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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
Bogotá D.C.,  
 

Señor 
SAUL MONTES 
gvalencia1960@hotmail.com 
veeduriaflorenciarenace@gmail.com 
 
Referencia: Respuesta de fondo al radicado 20256306038152. 
 

Respetado señor Montes, 
 
En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, mediante la cual indica:  
 
“(…) 1. Reconocer la existencia de falsa motivación en los actos administrativos contenidos en la Resolución 
No. 51686 del 09 de agosto de 2022 y la Resolución Página 4 de 4 No. 62942 del 07 de mayo de 2024, 

declarando su nulidad parcial o total, de conformidad con el artículo 137 del CPACA. 2. Revocar o modificar 
los apartes motivados falsamente en las resoluciones mencionadas, ajustándolos al texto literal del artículo 

143 de la Ley 1438 de 2011, sin extensiones analógicas improcedentes. 3. Proporcionar una respuesta 
motivada y fundamentada en derecho a las pretensiones originales de mi petición anterior (puntos 3.1 a 
3.4), garantizando el debido proceso y el principio de legalidad. 4. Notificarme la respuesta a esta petición 
en un plazo no superior a 15 días hábiles, conforme al artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, al correo, 
direcciona en el acápite de notificación que se relaciona a continuación. (…)”  
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud –ADRES, en ejercicio 
de las atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011, se permite 
emitir respuesta integral y de fondo a su petición en los siguientes términos: 
 

1. Reconocer la existencia de falsa motivación en los actos administrativos contenidos en la 
Resolución No. 51686 del 09 de agosto de 2022 y la Resolución Página 4 de 4 No. 62942 

del 07 de mayo de 2024, declarando su nulidad parcial o total, de conformidad con el 
artículo 137 del CPACA. 

 
En respuesta a su solicitud, nos permitimos informarle que, respecto a la petición de declaratoria de nulidad, 

es menester indicar que, de conformidad con lo dispuesto en el TÍTULO III “Medios de Control” y en el 
ARTÍCULO 137 de la LEY 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo”, se dispone: 
 

“ARTÍCULO 137. NULIDAD. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que 
se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general. 

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin 
competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o 
mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió. 
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También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los actos de 
certificación y registro. 

Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido particular en los 

siguientes casos: 

1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se produjere no se genere el 
restablecimiento automático de un derecho subjetivo a favor del demandante o de un tercero. 

2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público. 

3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el orden público, político, 
económico, social o ecológico. 

4. Cuando la ley lo consagre expresamente.” 

 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, la solicitud de nulidad debe tramitarse ante la jurisdicción 
contencioso administrativo como medio de control, no procede la solicitud de nulidad presentada. 
 
2. Revocar o modificar los apartes motivados falsamente en las resoluciones mencionadas, 
ajustándolos al texto literal del artículo 143 de la Ley 1438 de 2011, sin extensiones analógicas 

improcedentes. 
 

Respecto a la solicitud de revocar o modificar la actuación administrativa contenida en la 

Resolución No. 51686 del 9 de agosto del 2022 y Resolución No. 62942 del 7 de mayo 

del 2024, es imperante indicar que, el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, señala: 
 

ARTÍCULO 76. Oportunidad y Representación. Los recursos de reposición y apelación 

deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 

diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 

de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 

en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. (…)” 

(Subrayado fuera del texto original). 
 

En virtud de lo anterior, se precisa que el obligado contaba con diez (10) días hábiles siguientes 

a la notificación del acto administrativo, para presentar los argumentos que consideraba 

pertinentes con la finalidad de modificar, adicionar o revocar la decisión ante el funcionario que 

profirió la decisión. Oportunidad procesal que para el caso sub examine, feneció al momento de 

quedar debidamente ejecutoriada la mentada resolución y no podría pretender mediante derecho 

de petición presentado posterior a la expedición y notificación del acto administrativo, tener una 

nueva oportunidad bien sea para revivir términos vencidos, ni para subsanar omisiones o errores 

cometidos dentro de la actuación administrativa. 
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Asimismo, en cuanto a los requisitos para interponer el recurso, el artículo 77 de la Ley 1437 de 

2011, precisa: 
 

ARTÍCULO 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito 

que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 

actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 
 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 

apoderado debidamente constituido. (…)” (Subrayado y sombreado fuera del 

texto original). 
 

Expuesto lo anterior, se precisa que los actos administrativos señalados le fueron notificados los 

días 30 de octubre de 2023 y 19 de septiembre del 2024, conforme lo dispuesto por el 

artículo 67 Núm. 1 y 56 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, quedando legalmente surtida una vez, la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, tuvo 

la confirmación de recibido del acto administrativo en comento tal y como se evidencia en la guía 

de envío: 
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Por consiguiente, la pretensión propuesta por el señor SAUL MONTES no está llamada a 

prosperar de acuerdo con los argumentos esgrimidos anteriormente. 
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3. Proporcionar una respuesta motivada y fundamentada en derecho a las pretensiones originales 

de mi petición anterior (puntos 3.1 a 3.4), garantizando el debido proceso y el principio de 

legalidad. 
 
Por otra parte, y luego de analizar su solicitud relacionada con garantizar el debido proceso y el principio de 

legalidad, la ADRES, indica que no es jurídicamente viable revocar o modificar la actuación 

administrativa contenida en la Resolución No. 51686 del 9 de agosto del 2022 y Resolución 

No. 62942 del 7 de mayo del 2024, por las siguientes razones: 
  

• El artículo 43 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) establece que la suspensión de la actuación solo 
procede cuando sea indispensable para evitar perjuicios irremediables o para garantizar el debido 
proceso, condiciones que no se configuran en el presente caso. 

• La actuación administrativa se ha adelantado en estricta observancia de las garantías procesales, 
respetando los principios de contradicción, defensa y publicidad. En tal sentido, no se ha identificado 
afectación sustancial al debido proceso que justifique la suspensión. 

• No existen recursos pendientes que impidan la continuación del trámite ni hechos nuevos que alteren 
sustancialmente las circunstancias del caso. 

  

En virtud de lo anterior, el proceso de repetición continuará su curso conforme a lo previsto en el 
procedimiento administrativo, y se adoptarán las decisiones de fondo en los términos de ley, sin perjuicio de 
los mecanismos de defensa que le asisten como parte interesada. Esta entidad garantiza que toda actuación 
dentro del proceso será realizada con sujeción a los principios de legalidad, debido proceso, economía y 
buena fe, y que cualquier medio probatorio o solicitud adicional que usted presente será valorado de 
conformidad con las normas aplicables. 

 
De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 
pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 
moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 
electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 

 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 
Revisó: Rafael Enrique Roa Pinzón- Abogado Contratista  
Elaboró: Claudia Ávila– Abogada Contratista.  
Expediente: 20241200140302424E 
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